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DEFINICIÓN DEL FAENADO DE LA CANAL DE CORDERO DE CEBO PRECOZ

ANEXO NUMERO'

El marcado se aplicará en las siguientes regione.s:

Semicanales de porcino: en el centro del costillar.
Cuartos delanteros de vacuno: entre la espalda 1 el COI-

3.'

al
bl

tillar.
el Cuartos traseros de vacuno: en la zona de la falda prO

xiína a la pierna,

4.° En el caso de aplicación de deméritos se aplicará asimis
mo a fuego, en la misma región que la marca de identifica·
ción, otra marca compt18sta de la letra ..D .. mayúscula, seguida
del número que indique la depreciación aplicada en pesetas por
kilogramo/canaL

Cuerpo del animál sacrificado, sangrado, desollado, eviscera
do, con tésticulos en los machos; sin cabeza, separada a nivel
de la' articulación occipitoatloidea, con laa extremidades des
prendidas a nivel del carpo y tarso. Conservarán la cola, loa
pilares y la porción periférica carnosa del diafragma, la grasa
de riñonada y de la cavidad pelviana y los riñones.

2.° El hierro se compondrá de dos números separados por
una ·letta:

El primer número, de tres cifras, representará, en el lugar
de las centenas, el último número de la representación del año;
en los lugares de decenas y unidades, el número de la semana
en que se haya realizado el sacrificio.

La letra central acreditará la clasificación comercial obtenida
en la compra, según las instrucciones que oportunamente se
dicten.

El segundo número será el de registro sanItario dtll mata
dero en la Direcci6n General de Sanidad.Definición de la canal media para todos los grupos inclufdos en

lu regulación

Cuerpo del animal sacrificado, sangrado, eviscerado y depila·
do, sin pezuñ.as, desprovisto de testículos, riñones y grasa de
riñonada de la cavidad pelviana. Conservarán la Cabeza, la cola,
las extremidades y la piel.

- Categoría media

Para ser considerados de calidad media deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Canal entera. en la forma definida. reconocida en su totali
dad apta para el consumo humano, lo que se acreditará por el
sello de la inspección veterinaria.

Las canales no podrán presentar pérdidas de "Carne ni mal·
formacíones. variaciones extrañas de color o cualquier otra al
teración que refleje anormalidad orgánica o patológica.

La conformación deberá acreditar una adecuada alimentación.
El color de la carne. del rosa pálido al rojo claro. La grasa

de color blanco.

- Deméritos

No se admitirán canales que sean objeto de comiso parcial.
No se admitirán canales y quedarán por cuenta del matadero,

en el caso de que se presenten, las que de su examen se de
d uzca que la sangria no ha sido total.

PORCINO

Las canales no podrán presentar pérdidas de carne ni ma1tor~

macíones. variaciones' extrañas de color o cualquier otra alte·
ración que refleje anormaUda.d orgánica o patológica.

La grasa de riñonada en los añatas deberá cubrir al menos
la mitad del riñón. Conformación propia del animal bien alimen
tado y en buen estado de carnes, con perfiles de pierna roctos
o convexos, goteras musculares poco visibles. Desarrollo muscu
lar de medio a bueno y ensangramiento medio.

- Vacuno

Se aplicará demérito de ocho pesetas por kilogramo/canal
por las siguientes causas:

DECRETO 1716/1972, ele 30 de junio, por el que S6
establece el III Programa de la Red Frigorífica
Nacional.

L Coloraciones anómalas de origen ~limenticio.

2. Conformac:ión externa deficiente Con perfiles cóncavos.
3. Consistencia de la carne no firme,
4. Concurrencia de más de dos de los deméritos señalados

a continuación:

Se aplicará demérito de cuatro pesetas por 1ülogramo/car¡.al:

1. Coloraciones ligeramente anómalas.
2, Malfonnaciones que no den lugar a comiso parcial.
3. Falta de cobertura de grasa.
4. Depósitos de grasa abundantes.
5. Goteras musculares visibles.

- Porcino

Se aplicará demérito de cuatro pesetas por kilogramo/canal
por las siguientes causas:

L Deficiente desarrollo muscular de jamones y paletas.
2. Coloraciones anómalas en tocino:
3. Tocino de consistencia anormal.
4. Concurrencia de más de dos de los deméritos señalados

a con tin uación.

Se aplicará demérito de dos' pesetas por kilogramo/canal
por las siguientes causas:

1. Consistencia anómala de la carne.
2. Acumulación excesiva de tejido adiposo en 'el vientre.
3. Falta de uniformidad en el espesor de tocino dorsal.
4. Acumulación excesiva de grasa intersticial en la. cavidad'

torácica.

ANEXO NUMERO 3

FAC1'ORES DE IDENTIFICACIÓN

1. .... Las canales de las dos especies se marcarán a fuego con
un hlerro cuyos caracteres tengan como mínimo dos centíme
tros de altura y un cenUmetro de anchura.

El Decreto dos mil cuatrocientos diecinueve/mil novecientos
sesenta y ocho. de veinte de septiembre. aprobó el Il Programa
de la Red Frigorífica Nacional para el cuatrienio mil novecientos
sesenta y ocho/mil novecientos setenta y uno. Durante SU vi·
gencia se ha impulsado el establecimiento de instalaciones frigo
rificas, cubriendo a su vez aquellos desequilibrios que durante
su desarrollo surgian en regiones y sectbres del Programa.

En el presente Programa se han recogido, como base y fun
damento para su estudio y redacción, las direCtrices marcadas
por la Comisaria del Plan de Desarrollo en io referente a la
politica. comercial interior a tenor de las cuales deberán per
feccionarse las estructuras comerciales relacionadas con la disa

tribución de productos perecederos en todos los escalones que
comprende el abastecimiento nacional.

Finalmente, para garantizar una mayor eficacia en la apli~

cación de los benefJcios que se conceden, se establece una Dlle
va estructuraci6n de las garantias exigibles a las Empresas a
los efectos de que su concesi6n, represente una adecuada ren·
tabilidad de las inversiones, aSi como que sus instalaciones
reúnan unas características mínimas dentro de los limites que
se establecen.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente dél Gobierno y
previa delibeFación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintilrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Arti<:ulo primero. Red Frigorifica, Nacional.-EI conjunto de
instalaciones frigoríficas construídas en territorio nacional para
el tratamiento, conservación, dist.ribución y transporte de pro
ductos perecederos, principalmente alimenticios; constituyen la
Red Frigorífica Nacional.

Dentro del IU Plan de Desarl"Ollo Económico y Social, con
caracter revisalJle se estructuran por zonas y productos las ins~

talaciones cuya ejecución se programa para su realización,
comprendiendo los zectores -de Producción, Transporte, Distribu
ción y Consumo.

Artículo segundo. Iniciativa privada.-La construcción 1 ex
plotación de ptanias frigorificas de carácter industrial o anejas
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a establecimientos o instituciones comerciales y explotaciones
agraI'ÚlS es de libre iniciativa privada, sin otros límites que-los
establecidos en la legislación vigente.

Articulo tercero. Cl~sificación ckt instalaciones frigorífica-s
por BU funeióD........Las instalaciones frigoríficas que- integran la
Red Frigorfficá· Nacional se -clasifican por su función en ins
talaciones de uso público, Privado y mixtas.

Las instalacionesfrlgorificas de uso público son aquellas que
actúan como prestatarios de ~rviciospara asegurar el tratamien
to y/o almacenaje trigorffico adecuado por cuenta de terceres.
Las instalaEliones frigOJ1fk:as de uso privado son las que tienen
como función el <tratamiento y/o el almacenamiento adecuado
de mercanclas propias. Las instalaciones frigorificas de uso mixto
son aquellu que combinan las funclonesde las insta.laciones
de .uso _público y privado. previo cumplimiento de las -disposi
cianés legales Vigentes.

ArUculo cuarto. 'A los efectos de la concesión de beneficios
y sin perjuicio de lascompetenctas que,respectivamente corres~

ponde. a 108 Ministerios de Industria y de-Agricultura, las ins
talacioDes, de la Red Frigonfk:a Nacional se clasificarán en
los aiguientes aropos.

GaÚPO PBnmRO. Frtgortficos de producción.-Incluye princi
palmente los localizados en' zonas de producción a efectos de
tratamiento, elaboración y conservación de productos perece·
deros.

Fijos;

Al Agricultura.

a) Carnes y derivados: Mataderos generales frigoríficos;
CámarBs.frigorfficas rurales.y Salas de despiece autónomas.

b) , Huevos y derivados: Centros de manipulación y conser4
vación frtgorificas. .'

el Leche y derivados: ~entros de recogida y refrigeración
de leche; C~trales lecheras y otras industrias de higienización
y conservación de leche; Cámaras frigorífiCas auxiliares de in
dustrias lActeas e Instalaciones' frigoríficas rurales.

d) Aves:: Mataderos de aves.
e) Productoshortofruticolas: Cetitrales hortofruticolas; Plan

tas ,de congelación de productos vegetales, y Cámaras frigor[fi-
cas rurales. -

f) Centros de manipulación y conservación de flor cortada:
g) tiofll1~ón de productos· agrarios: Plantas de liofiliza

ción de productos agrarios.
h} Polivalentes para prQductos agrarios: Instaladon'es para

el tratamiento,: conservación. y. almacenamiento a distintas ban~

das dsteniJleratura de diferentes" productos específicos de la
zona en. donde se. encuentran situados.

Bl Induslrn.

al Pescados,marlscos y derivados: Instalaciones de refrjge~
ración· y congelación eil puertos.

b} Plantas de liofilización de otros productos alimenticios, in-
clufda la pesca marítima. .

el Plantas para la· preparación de ..platos precocinados~.
cD Polivalentes para produ,etos de la pesca marítima y otros

productos.: Instalaciones para el tratamiento. conservación y al
macenanuento de productos "e8peclficoe; del mar y otros, a dis-
tintas bandas de temperatura. .

Móviles:

A) Agricultura.

a) Mataderos móviles frigOrificos.
b) Estactonea. móviles. de prorref~iguraciónde productos hor

tofrulícolas.
~ el Instalaciones frigoríficas con función especifica. relacio

nada con la producción agtaña.

Bl industria.

a) Buques.pesqueros {isotermos refrigerados, congeladores,
otcéteral.

bJ Instalaciones frigoríficas con función específica relacio
nada con la producción no agraria.

GnuPO SEGUNDO. Frigorificos generales comerciales (almace
namiento y distribución) ,-Incluye las instala-ciones frígoríficas
destinadas a la conservación de productos perecederos en su
estado natural o previamente elaborado. conducentes al acer
camiento desde la zona productora al consumidor de dichos
productos.

Incluye este grupo los frigoríficos polivalentes en puertos:
zonas francas, frigorificos polivalentes en zonas de consumo o
en Centros de redes. de transporte y frigoríficos del comercio
mayorista.

GRUPO TERCERQ. Frigoríficos de consumo ldistribuciónJ.-In
cluye los frigoríficos de pequeña capacidad de los centros co
merciales de minoristQS y venta al detall de productos perece
deros, con la función específica de venta directa al consumidor.

Incluye este grupo los siguientes:

al Frigoríficos y cámaras fijas comerciales, hasta un volu
men total de quinientos metros cúbicos.

bl Cámaras y armarios fijos menores de veinte metros cú
bicos.

el Vitrinas y arcones y otras instalaciones similares para
productos refrigerados y congelados.

GRUPO CUARTO. Instalaciones frigoríficas anejas a cualquier
clase de plantll$.-Incluye las instalaciones frigorificas comple
mentarias de otras principales que precisen de la técnica del
frio· para obtención de sus productos.

En dichas instalaciones frigorífícas la capacidad de alma
cenamil;mto frigorifico será proporcionada a su, ce.pacidad pro~

duotora, con el fin de -que dichas instalaciones no sean utili
zadas para usos distintos a su actividad específica. Incluye
ese grupo las siguientes:

Al Agric:ultura.-Instalaciones frigoríficas anejas 8:

fI.) Mataderos municipales.
bl Fábricas de embutidos (conservas carnicasJ con matade-

ro anejo o sin él.
el Salas de despiece no autónomas.
d) Industrias lácteas diversas.
el Industrias enológicas.
f) Plantas de elaboración de zumos con mas del cincuenta

por ciento de mosto de uva.
g) Mercados de origen y lonjas o centros dI.:: contratación

de productos agrarios en cabecera.
h} Plantas de irradiación de productos agrados.
n Otras instalaciones del sector agrario.

B) Industria.-Instalaciones frigoríficas anejas a:

al Plántas dé elaboración de conservas de pescado.
b) Plantas de elaboración de conservas vegoJtales.
el FAbricas de cervezas, chocolates y helados.
dJ Plantas de elaboración de zumos no citados preceden

temente.
eJ Plantas de irradiación de productos alimenticios (pesca

maritima y otros).
f) Otras industrias, no incluidas en el sector Al.

GIH1PO QUINTO. Transportes frigorificos.-Incluye aquellos I11e

dios de transporte frigoríficos de ámbito nacional, urbanos y
acarreos. Inoluye este grupo los siguientes:

al Transportes frigoríficos por carretera. ferrocarril, marí~

timos y aéreos.
b) Transportes frigoríficos urbanos y acarreos hasta cínco

toneladas métricas.
el Vehiculos' tienda con instalación frigorífica.
dJ Contenedores.

GRUPO SEXTO: Pábricas de hielo.

Artículo quinto. Capacidades mínimas. - Las instalaciones
correspondientes a los grupos anteriores debentn reunir las ca
racterísticas técnicas fijadas por los Ministerios correspondientes.

Las capacidades mínimas serán las siguientes: -
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•
Capacidad mínima
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L" Frigoríficos de producción tijos.

Al Atrricultura.

B) Industria.

CARNES t DERIVADOS:

Mataderos generales frigoríficos.

Cámaras frigoríficas rurales.

Salas de despiece autón?mas.

HUEVOS y DERIVADOS:

Centros de manipulación y conservación
frigorífica.

LECHE y DERIVADOS:

Centros de recogida y refrigeración de
leche.

Centrales lecheras y otras industrias de hi
gienización y conservación de leche.

Cámaras, frigoríficas auxiliares de indus
trias la.cteas.

Instalaciones frigoríficas rurales.

AVES-:

Mataderos' de aves,

PRODUCTOS HORTOFRUTICQLAS:

Centrales hortofrutícolas.

Plantas de congelación de productos ve
getales.

Camaras frigoríficas, rurales.

CENTROS DE MANIPULACIÓN Y· CONSERVACIÓN DE

FLOR. CORTADA.

LIOFILIZACIÓN DE PRODUCíOS AGRARIOS.

Plantas de liofilización.

POLIVALENTES VARA PRODUCTOS AGRARIOS.

Instalaciones para el tratamiento, conser·
vación y almacenamiento a distintas ban·
das de temperatura de diferentes pro
ductos específicos de la zona en donde se
encuentran.. situados.

PESCA.DOS, MARISCOS Y DERIVADOS:

Instalación de refrigeración y congelación
en puerto.

PLANTAS DE UOFlLIZAcrÓN DE PRODUCTOS ALlMEN~

TIcros (PESCA MARíTIMA Y OTROS).

5.000 toneladas métricas canal/año y 2.500
metros cúbicos de capacidad frigorífica to·
tal, dos bandas.

100 metros cúbicos de capacidad frigorífica
tot.al.

1.000 metros cúbicos de capacidad frigorf·
rica total en cuatro cámaras,· dos en cada
banda.

100 metros cúbicos de capacidad frigorífl·
ca total en refrigeración. Si la planta es
para congelación, no se fija capacidad mí
nima, debiendo-ser el volumen de las cá
maras proporcionado a su capacidad de
congelación adoptada.

25.000 litros/día.

40.000 litros/día.

100 metros cúbicos de capacidad frigorífi
ca total.

Por la índole de la instalación, no se fija
la capacidad mínima.

Capacidad de sacrificio de 1.500.000 (un mi
llón quinientas mm aves/afio y 100 metros
cubicos de capacidad frigorífica total, una
o dos bandas.

Manipulación de 5.000 toneladas métri·
cas/año y 2.500 metros cúbicos de capad
dad frigorífica total.

Congelación rápida de 15 toneladas mé
tricas/día y 3.000 metros dÚb1cos de capa
cidad frigorífica total, una o dos bandas.

100 metros cúbicos de capacidad frigoI1
fica total.

100 metros cúbicos de capacidad frigorl
fica totaL

Tratamiento de 8 tm. día de producto
fresco.

5.000 metros cúbicos de capacidad frigo
rifka total, dos bandas,

500 metros cúbicos de capacidad frigorífica
total, dos bandas Caso de tratamiento de
congelación; 10 toneladas métricas/dia.

Tratamiento de ocho toneladas métricas!.
día de producto fresco,
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Canacidad mínima

Bl Industria. ?UNHS PARA PR.E.P.4.RAC¡ÓN DE PLATOS ~PRECO- 3.000.000 de platos/tiño de 150 gramos.
::ISADOS".

POLIVAlENTES PARol. PRODU::.:TOS DE LA PES(:A MA

RÍTIMA Y OTROS PRODUGOS;

Instalaciones para el tratamiento, con- 5.000 metros cubicos total, dos band<o\s.
servación y almacenamiento de, produ·:ws
específicos del mar y otros a dist.intas ban-
das de temperatura..

INSTALACIONES FRIGORífiCAS

PECÍFICA RELACION .... D... CON" L'"

RIA.

1.0 Frigorificos de producción móviles.

Al Agricultura~

B) Industria.

MATADEROS MÓVILES FRIGORÍFICOS.

ESTACIONES MÓVILES DE PRERREfRIGERAUÓN DE I
PROnUC'IOS HORTOFRUTkoLAS. Por la índole de la

1
,apacidad mlmma.

CON FUNOÓN ES~

PRQDUCCION AGR'"

BUQUES PESQUEROS:

instalación, no se lija

2.' FrIgoríficos. generales comerciales.

'l._ InstalacIones fdgorlficas anejas a
cualquier dasa da plantas!,

Al AgT/(:ulIuTG,

Isotermos refrigerados, etc.

Congeladores.

INSTALACIONES FR1GORíFIC~S CON FUNCIÓN ES

PEciFICA RELACION"'DA CON LA PRODUCCIÓN NO

AGRARIA.

ALMACENAMiENTO y DlSTRIBUClÓN.

Frigoríficos polivalentes en puertos y zo
nas francas.

Frigoríficos polivalentes en zonas de con
sumo próximas a poblaciones con mas de
un millón de habitantes.

FrigorífÍcos polivalentes en zonas de con
sumo no incluidas en el apartado anterior
y en nudos de comunicaciones.

Frigoríficos del comercio mayorista.

FÁBRICAS DE EMBUTIDOS (cONSERVAS CÁRNICAS).

Sin Matadero.

Con Matadero anejo.

SALAS DE DESPIECE NO AUTÓNOMAS.

INDUSTRIAS LÁCTEAS DIVERSAS.

. INDUSTRIAS ENOLÓGICAS.

PLANTAS DE ELABORACIÓN DE ZUMOS CON MÁs
DEL 50 POR 100 DE MOSro DE UVA.

MoCADOS DE ORIGEN Y LoNJAS o CENTROS DE

CONTRATACIÓN DE PRODVCTQS AGRARIOS EN C"'

BllOERA.

PLANTAS DE IRRADIACIÓN DE PRODUCTOS AG.RA~
1\.108.

ÚTRAs INSTALACIONES DEL SEC'rOR AGRARIO.

30 toneladas métricas/registro bruto bajo
cubierta.

100 toneladas métricas/registro bn.ltó bDjO
cubierta.

Por la índole de la instalación, no se lija
capacidad míníma.

15.000 metros cúbicos totales en dos
bandas.

10.000 metros· cúbicos totales en dos
bandas.

5.000 metros cúbicos totales en dos ban
das.

500 metros cúbicos totales en una o dos
bandas.

SOO metros cúbicos de capacidad frigorí
fica total, una o dos bandas.

Capacidad de sacrificio: 5 tm/canal/día.
Capacidad de oreo refrigerado: La ade~

cuada. a la. totalidad del ~acrificio diario.
Cámaras frigoríficas para consen,aóón;
500 metros cúbicos totales, una o dos
bandas.

500 metros cúbicos de capacidad frigorí
fica total en dos cámaras, dos bandas y
poder disponer de igual capacidad, cá
maras y bandas en la planta principal.

lOO· metros cúbicos de capacidad fFigorí
ca total.

La adecuada a la capacidad de produc~

ción de la planta principal.

Por la índole de la instalación, no se fija
capacidad mínima.
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G r u'p o

4." Instalaciones frigoríficas anejas a
cualquier clase de plantas.

El Industria.

5." Transportes frigoríficos.

/

6," Fábricas de hielo.

10 julio 1972

Sectores

PLANTAS DE ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE

PESCADO.

PLANTAS DE ELABORACIÓN DE CONSERVAS VE

GETALES.

FÁBRICAS DE CERVEZAS, CHOCOLATES Y HELADOS.

PLANTAS DE ELABORACIÓN DE ZUMOS NO CITADOS

PRECEDENTEMEN TE.

PLANTAS DE IRRADIACIÓN DE PRODUCTOS ALIMEN

netos (PESCA MARÍTIMA Y OTROS).

OTRAS INDUSTRIAS NO rNC'LUíDAS EN EL APAR

TADO Al.

TRANSPORTES FItJGORÍFlCOS POR CARRETERA.

TRANSPORTES FRIGORÍFICOS POR FERROCARRIL.

TRANSPORTES fRIGORIFlCOS MARÍTIMOS.

CONTENEDORES.

TRANSPORTES FRIGORÍFICOS URBANOS Y ACA·

RREOS.

lNSTALACfONES DIVERSAS DE FABRICACIÓN DE:

HIELO.

12431

Capacidad mínima

500 metros cúbicos totales, una o dos
bandas.

2.000 metros cúbicos totales, una o dos
bandas.

Por la índole de la instalación, no se fila
la capacidad mínima.

2.000 metros cúbicos totales.

¡Por la índole de la instalación. no se fija
) la capaCidad mínima.

12 Tm. neto.

20 Tm. neto.

1.500 metros cúbicos de bodega.

De acuerdo con las capacidades normali
zadas.

2 Tm.

60 Tm.ldia.

•

TABLA DE CONVERSIONES

De "forma general, en el supuesto de una cámara de cien me
tros cübicos totales,· con carga y descarga mecanizada. se SU

pondra, a .efectos de cálculo, una desutilización por pasillos de

maniobras, altura y huecos del treinta por ciento. es decir,
cien metros cúbicos totales:;;;; setenta metros cúbicos útiles. o
su inversa, cien metros cúbicos útiles = ciento cuarenta y dos
coma ocho metros cúbicos totales.

De forma específica (kilogramo/metro cúbico). el cálculo será
el siguiente:

Productos

1, Carne:

UtU
Kg/ml

Refrigerados
~---

Total
Kg/m1

Ulll
Kg/ml

Congelados

Tola1
Kglml

...., , .

Bovino (cuartos compensados) .
Porcino ...
Ovino
Aves .

2. Huevos ...•..••••..•••••••••. ,." •••.••.••••••..•....•••.•.•• ,.. ,', •••..••.•• ,•.•••••..

3. Lácteos:

Queso ,...• ,.. ,.. ,.. ,..",'" ,' .........•...............
Mantequilla ,.. ""', ,. , .

4. Hortofruticola " .
5. Pesca, ,. .
6. Hielo ..

75 53 470 330
ao 56 400 280

100 70 300 211t
145 100 200 140

3.500 U. 2.450 U. 450 36ll

350 245 ~ ~

450 315 450 310

333 233 600 420
300 210 400 28()

~ 650 450

.

Artículo sexto. Necesidades frigOl'ificas.· _ Las necesidades frigoríficas previstas para el 1U Plan de Desarrollo son las
que se determinan a continuaéión: .
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1. Necesidades de frigoríficos de producción IGrupo 1.", Al Y Bl].

FIJOS.

Al .Agricultura.

a) Carnes y derivados:·

Mataderos generales frigoríficos

Salas de despiece autónomas

bl Huevos y derivados:

Centros de manipulaCión y coilservación frigorífica 'H : •• ", O" •••

el Leche y derivados:

Centros de recogida y refrigeración de leche

Ce'!trales .lecheras y otras industrias de higienización y conservación de leche.

Cámaras frigoríficas auxiliares de. industrias lácteas

d) Aves:

Mataderos de aves ~ .. ; '" o., ., "

el Productos hortofrutícolas:

11.000 metros cúbicos (dos bandas).

15.000 metros cúbicos (dos bandas>'

J3.000 metros cubicas (112 banda).

16 plantas, por un total de 480.000 litros/día
de tratamiento.

7 plantas, con un total de 390.000 litros/día
de tratamiento.

Leche fresca: 1.000 metros cúbicos en refri
geración.

Mantequilla: 500 metros cúbicos en conge
lación.

Quesos: 1.500 metros cúbicos en ambiente
acondicionado,

Cinco unidades (con un total de JO millones
de aves/año).

Centrales hortofrutfcolas y cámaras frigoríficas rurales ,_,

Plantas de con~laC1ón ... o,. .,_ ••• ••• . ..

f) Centros de manipulación y conservación de flor cortada

1.....

280.000 met.ros cúbicos (refrigerado).

25.000 metros cúbicos (congelado}. 120 tone
ladas/día de tratamiento.

3.000 metros cúbicos (refrigerado),

gl Liofilización de pl'oduct08 agrarios:

Plantas de liofilización ...

hl P.olivalentes para productos agrarios

Bl Industria.

a) Pescado. mariscos y derivados:

........................ " , .

.. , ,.! ••• , .

Capacidad de tratamiento de 40 Tm/día de
producto fresco.

30.000 metros cúbicos (dos bandasJ.

Instalaciones de refrigeración y ~ongelación en puertos ; ..

bJ Plantas de liofilización de productos aIimE'ntki0S, incluida la pesca marítima.

el Plantas para la preparación' de platos ..preCt'( inar!G&~

dl Pollvalentes para productos de la pesca maritima y, otros productos

MÓVILES.

Al Agricultura.

al Mataderos m6.viles frigoríficos , .., ..; ~., ..

b) Estaciones móviles de prerrefrigeración de pr<lductos' hortofru tícolas

()) Estad.ones frigoríficas con función especí.fic~ relacionada con la producción
agrana , ;

Bl Indu$tria.

al Buques pesqueros <isotermos refrigerados, congeladores, etcJ '"

bl Instalaciones frigorfficas con función especifica .relacionada con la producción
no agraria .,." '... ••• '" ... ,.. ' ••.•••••.,' ' .. ,.. ... ,., '.. .......,.••, .., ... .........

60,000 metros cúbicos (dos bandas).

60 Tm/día de produeto_ fn'seo.

15.000.000 de plat.os/año de 150 gramos.

60.000 metros cubicas (dos bandas).

Según 'caracter,ísticas y circunstancias;

Según Características y circunstan<.:ias.

Según características y circunstancia~.

Según tonelaje.

Segun características y circu~stancias.
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2. Necesidades de frigoríficos generales comerciales (almacenamiento y distribu
ciónl.

GRUPO 2."

Instaladones frigoríficas desUnadas a la conservación de productos perecederos
en su t"stndo natural o previamente elaborado conducente al acercamiento desde
la zona produc,tora al consumidor de dichos productos.

Incluy¡;, los frigoriftcos polivalentes en puertos, zonas francas, frigorificos en zonas
de consumo o en centros de redes de transportes y frigoríficos del comerCiO
mayorista .. : " o •• O" ." ." '" ••• " , ,., ."

3. Necesidades de frigoríficos de consumo (distribuciónJ.

808.000 metros cúbicOs (dos bandas).

al Frigorífico!' y cámaras fijas comerciales hasta un volumen total de 500 me-
tros cúbicos (almacenistas o cadenas de, distribución) 60,000 metros cúbicos.

b) Cámaras armaries fijos menores de 29 metros cúbicos ... 15.000 metros cúbicos.

el Vitrinas, arcones y otras instalaciones similares para productos refrigerados
y congelados " "0 ••• o •• 0.0 '" ••• 150.000 unidades.

4. Necesidades de 'instalaciones frigoríficas anejas a cualquier clase de plantas.

GnuPO 4.'"

.Al Agricultura.

a} Mataderos Munipipales

bl Fábricas de embutidos (conservas cárnicas) con matadero anejo o sin él

e) Salas de despiece no autónomas .

d) Industrias lácteas diversas

e) Industrias enológicas .

f) Plantas de elaboración de zumos con más del 50 por 100 de mosto de uva

gl Mercados de origen y lonjas o centros de contratación de productos agrarios
en cabecera.. . '" .

hl Plantas de inadiación .de productos agrarios

50.000 metros cúbicos.

- 9 SIN Matadero.

- 6 CON Matadero.

- 10.000 metros cúbicos (una o dos bandas)~

10 unidades.

3,000 metros cúbicos de cámaras.

70.000 H1. de capacidad total refrigerad~.

15.000 metros cúbicos,

30.000 metros cubicos.

10.000 TmJaño.

il Otras instalaciones del sectqr agrario .. , . Según características y circunstancias.

El Industria.

al Plantas de elaboración de conservas de pescado

bl Plantas de elabomción de conservas vegetales

el Fábricas de cerveza. chdtolates y helados .

dl Plantas de elaboración de zumos no citados en el apartado A)-f)

el Plantas de irradiación de productos alimenticios, pesca marítima y otros

75.000 melros cúbicos.

90.000 metros cúbicos.

Según características y circunstancias.

60.000 metros cúbicos.

40.000 Tm.laño.

f) Otras industrias no incluidas en el sector Al Soguh característícas y circunstancias.

5. Necc"idades de transportes frigoríficos.

GRUPO 5.9

a) TNnsportes frigoríficos por carretera, ferrocarril, marítimos y aéreos .... » ."

b} Transportes frigoríficos urbanos y acarreos hasta 5 Tm.

e) Vehículos tienda con in8~lación frigorífica .

d) Contenedores ' ;.. : .

Camicnes; 1.200 unidades.

Buques; Segun tonelaje.

800 unidades.

200 unidades>

800 unidades.

=======;===========...~=======
Articulo séptimo. Conceeión de beneficlos.-Las instalacio

nes y material de los Gru:pos 1.°, 2..°. 4oe- y Soo lapartados a)
y d) de este úIUm-o! Que tiendan a cubrir las necesid&des que

con carácter indicativo se señalan en el presente Decreto, as1
como la modernización de las existentes,· podrán disfrutar. en
función del oportuno orden de prioridad, desarrollo sectoi'ial
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poi" regiones Y" rentabilidad apropiada de' inversiones. ,da. los si
guientes 'beneficios:

- Concesión.' de crédito oficial con carácter prioritario, _ de
aCfWrdo- ,con lo establecido eJ)- el artículo quinto, aparta
do bJ. de la Ley 13/1971. de 19 de junio.

- Expropiación for%Osa. '(Excepción.'de frigorifiqos de produc
ción móviles. incluidos en e~ Grupo LO, e instalaciones del
Grupo 5.°)

- Libertad de amortización durante el primerquínquenio a
partír del ejercicio- en. que S6 inicie la explotación' industrial
en cada Empresa.

- Reducción de hasta el 95 _por 100 de la' cuota de Licencia
Fiscal durante el periodo de instalación. -

- Reducción hasta un~ maximo del 'so por- 100 del Impuesto.
sobre las Rentes delCapltal que grave lOs rendimientos de
·1O" empréstítos qUe emite la Empresa- española y de ·los
préstamos queJa misma con:ciel"te con Organiamos lnterna·
cionaleso con Banco.' e Instituciones financieras extrarVe
ras cuand(J -los fondos asi obtenidoss6 des#inen a financiar
inversiones reales nuevas. La' aplicación concrew. de este
beneftctb a las emisiones)l prédGmEn Indicodos se tramf..
tara er:J cada ca.so concreto conforme· al D;creto~ley 19/1961.
de 19 -de octubTe, y 4Jsposictotle. complementarias.

- Reducdón &1, hasta: -el 95 por 100 en la bose -del Impuesto
General sobre Tranmtiswnes Patrimoniales -y Actos Jurtdi·
cos D.ocumentqdos 'en los té'rmi}'los establecidos en el nú
mero 3 del artículo 88 del texto refundido de 8 de abril
de 1967. •

- Reducción de hasta el 95 por 100 de los derechos arancela·
rios; lmpuesto\de Compensación de Gravámenes interior-es
e ImpuestoGel'JeraZsobl'eel Trafico da les Empresas que
graven la importación de ~ienes de equipo y utillaje de
prim~ra in.8talac~ón, cuando 'no 8e fabriquen en España, V
los -mate·nales": o p1';&ductosqlU!', no.proouciéndme -en E8pa~

fía. se importen para su irn:orpol'ación a bienes de equipo
de fabricación nacional.

Articulo octavo. Cridttoa trav+s.d~ PliUl de Expansión' del
Frío'~4ustri&1.-Las instalaciones frigodficas· comprendidas en
el grupo terceI'Q (Frigoríficos de Consumo-Distribución) pOdrán
tener acceso al crédito a través del Plan de Expansión del Frío.
Industriál. promocionado' por laComlsarta General de Abaste
cimientos y Transportes, deb~oatet1erse·para ello, a las nor-
mas en vigor. . .

Los medios de transporte frigoríficos comprendidos en los
apartados b) y c) del grupo quinto podrán tener acceso' a los
créditos que conceden las Cajas de Ahorro en vfrtud de lo
es!Ablecido en las disposiCiones vigentes.

Articulo noveno. Garantías.-Coristituirá requisito previo in-
dispensable' para la concesión de beneficios!' .

a) Aportar la . Empresa una,~emoria a los expedientes de
concesión de beneficios, en .la que'· se deduzca con claridad su
ficiente la rentabilidad adecuada ~e las ln~ersiones sobre las
que se pretende incluir la ayuda estataL

bl Encontrarse comprendida la Empresa dentro de las capa
¡::idades mínimas y límites establecidos que figuran en el pre~
sente Decr~to.

Artículo dJ,ez.lnstalac:iones frigaoríficas co~plementaria8 de
otras »-nnclpales.-Se Preitarj; especial atención a hts instala
ciones fdgorifiqas complementarias de otras principales ubica~

das en centros de p1"Qducclón que pret:iisen para. SU desarrollo
de la técni~ del trjo; .enestol sUPUe.lJtos deberá también regú
larse la capacidad de almacenamien'o frigorífico para que sea
p~orcionada .a . la capacidad .productora de la instalaciQn
prIncipal,. con el fin de que di~has instalaciones no sean utili.
zadas para usos distintos /a su actividad especülca'.

A~culo: once. ·Tramitación de expedientes. - A efectos de
concesión de benefictos', los. expedJent.es reia"tivos aJas' iruita
laciona.s frigoríficas Q.qefíguran en el apartadO Al de los gru·
pos pnmero y cuarto :del articulo cuarto serán tramitados por·
el. Ministerio de AgriculttU'a. que los remitirá al Consejo Nacio
nal del. Frie para su informe. Cuando se trate de instalaciones·
frtgOrífi~as. llDejas a ~taderos Munte1pa1e5, dicho Ministetio
solicitará también inforcne del"Mini.sterio de la Gobernación.
En los demáS"- casos, " excepción dé lo 1ndicado en el arUculo
octavo, esta t'ramit¡ación será llevada a cabo. por el Ministerio
de Industria, que solicitará informe del Consejo Nacional del
FrIo. '

.t:n los ex.ped1eD:~s de aquellas· inatalaciones en las que se
lleven a cabo actividades con difereñtes vias de tramitación se

adoptará lacorrespondierite a la actividad principal de la Em·
presa, entendiendo por tal aquella que se derive de una mayor
capacidad técnico-económica, definida, en caso de duda, por el

_Consejo Nacional del Frío. <

Cuando los expedientes presentados, al Ministerio de Agri.;.
. cultura en solicitud de concesión de beneficios incluyan unidades
de transporte frigorifico complementarias de instal,aciones ex
clusivamente agrarias, que serán el objeto. principal de dichas,
peticiones; la tramitación de todo ello se realizará a traVés de
dicho Mi-nisterio, que dará' cuenta, al de Industria a los efectos

. oportunos.
En cualquier caso, la determinación de los benefici0s fiscales

se .fijará por el Ministerio de Hacienda eh la esfera de su
, competencia.

Articulo doce. Ponencia permanente' de trabafo.-Las solici.
tudes que Se presenten para acogerse a los beneficios indicados
por el presente ·Decreto SaTán- remitidas por las D21egaciones
de Agricultura e Industria a los respectivos Ministerio,;, para su
tramitación y remisión al Consejo Nacional del Frío. a 'efectos
de inforrpe precep.tivo previo a su resolución.

Como quier-a que el cálculo realizado de necesidades frigo~
rificas tiene carácter indicativo, se autoriza a la Ponencia
Pennanente, nombrada por Decreto dos mil cuatrocientos dieci
nueve/mil novecientos sesenta y ocho ("Boletín Oficial del Es~
tado... número doscientos cuarenta y uno, de siete de octubre).
para que, dentrü de lOs límites cuantitativaménte establecidos.
apruebe las modificaciones convenientes entre provincias deL1trt.
·de cada sector regional.

Dicha Ponencia Permanente, dentro del ámbito·de su compe
tencia, será la encargada de examinar e informar los exped¡en~

tes a que se refiere el artículo anterior, así como si cumplen las
condiciones que se deriven de la aplicación del pre<;;en(e De
creto, cuyo informe será evacuado dentro de un plazo.no supe
rior a treinta días hábiles.

Artículo trece.-LosMiniste!"ios competentes, Organismos au·
tónomos y Empresas públicas que proyecten establecer insta]a~

ciones frigoríficas con capacidad superior a' quinientos metros
c~bicos, na.. acogidas a los beneficios que se indiCan en el pre~
sente Decreto, estarán obligados a infonnar al Consejo l\acional
del Fria sobre las características específicas y localización geo~

gráfica de dichas instalaciones.

Articulo catorce. Normas de tratamiento, almacenamiento
y_ transporte frigorifico.-Las notmas de tratamiento, almacena
miento Y ",transporte frigorífico, a efectos de concesión de bene
~icios a las Empresas que se acojan a la Red, serían las fijadas
en el Programada la Red Frigorífica 'Nacional del I Plan de
Desarrollo Económico y Social, complementadas por aquellas
que, a propuesta de los Ministerios .competentes y del Centro
Experimental del Frío. apruebe el Consejo Nacional del Frío.

La calidad de 105 alimentos tratados deberá reunir las condi
cionesexigidas por la legislación vigente y, en especial, por el
Código Alimentario Español y disposiciones complementarias
para su· desarrollo.

Artículo quince. Promodón.-Los Ministerios correspondien
tes promocionarán el desarrollo de.la Red Frigorífica Nacion~l

y el consuplO de aUmentos tratados por el frio, a través :ie orde
naciones adecuadas, publicaCiones, prensa, radio y televisión.

Artículo diecis-éis. Formación prolesional.-El Ministerio de
Educación y Ciencia adoptará las medidas necesarias para el
deSarrollo de cursos a distintos niveles en las técnicas del frio.

Asimismo, 10i Ministerios correspondientes y la Organización
Sindical· podrán desarrollar cursos y enseñanzas para la for
mación de especialista-s.

Artículo diecisiete.-Por la Presidencia del Gobierno, a pro·
puesta de los Ministerios competentes; se dictarán las disPDSi
ciones precisas en virtud de las cuales 8e haga' pública ]adis~
tribuCión .por zonas de las instalaciones frigoríficas previstas,
se convoquen los concursos para· la concesión de benencios y
cuantas sean necesarias para la aplicación o interpretación del
presente Decreto.

Se faculta a la Presidencia del Gobierno para la aplicación
y adaptlwión del presente Decreto a la Provincia del S:lhara, en
razón a su normativa específica y caracteristicas peculiares.

Articulo dieciocho.-Por la Presidencia del Gobierno, y en el
plazo de sei~ meses, se publicará la ·tabla· d.e vigencias y dero·
gaCiones.
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El Jefe del Servicio estará asistido por un adjunto, que des~

empenará la segunda Jefatura de la unidad.

Artículo diecinueve.-El presente Decreto entrara en vigor en
la misma fecha que el III Plah de Desarrollo Económico y Social.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. - dado en Madrid
a. treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

_ Sección 2,a;
- Sección a.":
- Sección 4:'

nales,

Infraestructura,
Informes Técnicos.
Coordinación de Planes y Programas Regio-

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

2. Servicio de Régimen Interior.

~ Sección 1 'l. Gestión Administrativa.
- Sección 2.'; Gestión Económica.

ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se deter
minan las Secctbnes que integran la eJJtructura or
gánica de determinados Centros directivos de la
Presidencia del Gobierno.

Ilustrísimos seriares':

Reorganizados los Servicios de determinados Centros dh'ecLi
vos de la Presidencia del Gobiernó por Decreto 154211972, de 15
de junio, se hace preciso determinar las Secciones que integran
su estructura orgánica. en 'cumplimiento de la disposición flnal
del 'referido Decreto y de acuerdo con lo establecido por los ar
ticulas 2." y 130 de la Ley de Procedimlento Administrativo.

En su virtud, esta Presidencia d~l Gobierno ha tenido a bien
disponer;

El Jefe del Servicio estará asistido por un adjunto, que des~

empeüará la segunda Jefatura de la unidad.
Dependerá directamente del Jefe del Servicio el Habilitacto

dfó" la Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y SociaL

:3. Secretaria de la Comisión Interr.linisterial del Medio Aro·
bienio,

- Sección L.~; Informes y Dictámenes.
- Sección 2.": Actuacíón Administrativa.

1. Depcmlcn1, d ¡n~ctamente del Subdirector general la See-
ción do Relaciones Públicas.

Tercero.-LA. Dil'ección General de la Función PúbIíca tendrá
la siguiente eHTuctura orgánica:

2. Gabinete Técnico.

Sección J.", Inscripciones y Calificación.
-- Sección 2,": Proceso dl;! Datos.

2. Servicio d8 Análisis y Revisión de las Plantillas Orgá4

nJCus

3. Depenrierá directamente del Subdirector general la Sec4

cion de Vigilancia del Cumplimiento de la Legislación de Per~

sonal.

Cuerpos Interministeriales de Nivel Auxiliar.
Cuerpos Interministeriales. do Nivel Subal-

Cuerpos Interministeriales de Nivel Superior.
Cuerpos lnterministcriales de Nivel Admi·

_ Sección l.a:

- Sección 2.~:

nistrativo.
- Sección 3.":
- Sección 4

terno.

- Seccjon L" Plantillas Orgán'icas de la Administración
Centcal del Estado.

- Sección 2.": Plantillas Orgúnícas de la Administración
Institucional.

- Sección 3,": Au,-Uisis y descripción de puestos de trabajo.

2. Servicio de Gestión y Régimen Legal de Personal de la
Administración 1nstitucional.

- Sección L"; Régimen LegaL
_ Seccióli 2.": Convocatorias y Selección.
- Sección 3."; Gestión de Personal.

El. Subdirección General de Cuerpos Interministerlales y
Personal de la Administración Institucional, que estará integra
da por las siguientes unidades;

1. Servicio de Gostión y Régimen Legal de Cuerpos Inter~

ministeriales.

_ Sección V, Estudios Económicos y Estadisticos.
_ Sección 2:°; Promoción. Asistencia y Seguridad Social.
_ Sección :3.": Técnicas de Administración de Personal.

1. Subdireccion General de la Fundón Pllblica, que estará
integrada por las siguientes unidades:

1. Servicio de Estudios.

- Sección 1."; Informes y Consultas.
- Sección 2.~: Disposiciones Generales y Reglamentos de

Cuerpos.
_ Sección :i.", Convocatorias.

JI. Subdirección General de Programación y Control de Efec
tivos, que estnra inttegrada por las siguientes unidades:

1. Registro di' Personal.

Primero.-la Dirección General de Servicios tendrá la si
guiente estructura organica;

VI. Servicio Central de Personal.

- Sección L": Régimen de Personal.
- Sección 2.a

; Asuntos Sociales.

1. Gabinete de Estudios.

1. El Jefe del Gabinete estará asistido en sus funciones por
un adjunto, del que dependerán dIrectamente las siguientes
unidades:

- Sección La; Estudios Sectoriales.
- Sección 2.a : Estudios Regionales.
- Sección 3.a~ Estudios Internacionales.
2. Servicio de Previsión y Coyuntura:
- Sección La; Coyuntura y Evolución de Rentas.
- Sección 2,-; Previsión a Corto Plazo. '
- Sección 3.A

: Estadística y Documentación.
3. Se.ciriciode Programación e Inversiones:
- sección l.a: Modelos de Desarrollo.
- Sección 2.a : Evaluación de Proyectos.
- Sección 3.3

: Proyecciones a l.argo Plazo.

Il. Subdirección General de Acción Regional y Ordenación
Administrativa, .que estará inJegrada por las siguientes uni
dades;

VII. Inspección Genera. de Servicios,

Segundo-La Secretaria Gc:neral de la Comisaría del Plan
de Desarrollo Económico y Social tendrá la siguiente estructura
orgánica:

1. Subdirección General de Servicios, con el caracter de se~

gunda Jefatura del ..Centro directivo.
n. Servicio de Administración Financiera.

-·Sección l.A: Programación.
- Sección 2',-: Gestión Financiera.
- Sección 3."; Contratación.

"III. Gabinete Técnico.

- Sección l.-: Informes y Dictámenes.
- Sección 2.a : Gestión Técnica.

IV. Oficialía Mayor.

- Sección La: Asuntos Departamentales.
_ Sección 2. a: Ordenes y Condecoraciones,

V. S€rvicio de Coordinación Administrativa.

- Sección La: Asuntos Generales.
_ Sección 2.a: Administración Institucional.

1. Servicio de Acción RegiopaL

- Sección La: Secretaría. General.

IV. Depcnuen:t directamente del Director general el Servicio
de Coordina{;Íón Administrativa y Régimen Interior con el ni4

vel orgánico de Sección.


